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P A R A O C T U B R E 
Seguirán las tentativas de concentración conservadora, 

coronadas probablemente por el éxito, porque ¡hay que ver 
lo que apr ietan los interesados! 

Con Dato o sin Dato, a eso se v a ; pero si no pudiera ser, 
el programa preparado no está m a l : 

Melquíades Álvarez, presidente. 
A l b a , ministro de Hac i enda . 
Romanones, presidente del Congreso. 
García Pr ieto, presidente del Senado. 
Mejor que este p lan sería quizás una d ic tadura l ibera l , 

muy l i be ra l , verdaderamente l ibe ra l , que concluyese con 
la orgía de los presupuestos, que supiese conci l iar l a nece
s idad inexcusable de l orden con las necesidades nac iona
les e internacionales del progreso pacífico. 

P a r a este procedimiento de salvación y de regeneración 
de España se necesita un ardiente y sincero patriotismo, 
sin los embelecos y garambainas en uso por los fariseos 
explotadores y caciques de nuestra política, un espíritu de 
abnegación y de sacri f icio de los propios intereses, de l ;as 
mismas personas de los futuros y quizás próximos dictado 
dores, todo ello perfectamente compatible con el arte su
premo de gobernar, que consiste en l a conciliación justa y 

equi l ibrada de las dos fuerzas que presiden los movimien
tos de todas las sociedades humanas, chicas y grandes: las 
ideas y las pesetas. 

Pero pensar en España en una d ic tadura l i b e ra l , es so
ñar, es de l i rar , porque metido en el cuerpo y en e l a lma 
de los españoles e l espíritu inquis i tor ia l de nuestros ante
pasados, como no sentimos l a l ibertad, que es e l reflejo 
de nuestra propia d ign idad, de donde nacen e l respeto a 
las demás personas y , con él, las virtudes todas del l ibe
ra l ismo, l a to lerancia entre el las, cualquiera d ic tadura, 
por bien intencionada que sea, tenderá a inc l inarse a l a 
arb i t rar i edad , a l abuso de l a fuerza bruta , a favorecer 
más todavía los horrores de l a oligarquía y del caciquismo 
imperantes. 

U n a d ic tadura de unos santos del patriot ismo, de unos 
sabios de l a inte l igencia, de unos artistas del arte de go
bernar, el más difícil de todos, sería un mi lagro. 

Y a los que no creemos en milagros no nos queda más 
consuelo que el de soñar. 

Soñemos, a lma, soñemos y recordemos las acotaciones de 
algunos dramas de Calderón: 

Suenan caxas dentro. 

D E V I E R N E S A V I E R N E S 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
E l día 1 del actual , y en cumplimiento de lo que pres

cr ibe l a ley P r o v i n c i a l , se celebró l a sesión inaugura l del 
pr imer período semestral , presidiendo el acto el goberna
dor c i v i l , D . Juan Antonio Cavestany, e l cua l pronunció 
un sentido y patriótico discurso recordando que a l a pro
v in c i a de Madr id l a deben su civilización tierras lejanas. 

Los representantes de cada una de las fracciones políti
cas que integran l a ac tua l Diputación hic ieron uso de l a 
pa labra para testimoniar a l gobernador su grat i tud por l a 
ayuda ofrecida a esta Corporación y por los buenos deseos 
de que viene animado para mejorar l a prov inc ia . 

Entre los oradores, merece consignarse el discurso pro
nunciado por el representante del partido socia l ista, señor 
Ovejero, que de una manera elocuente y senci l la expuso el 

programa que por indicaciones de su part ido iban a des
arro l lar durante los cuatro años de su actuación en l a D i 
putación, siendo merecidamente aplaudido. 

También hemos de consignar las frases pronunciadas 
por el representante de l a minoría romanonista, D . Ar turo 
Soria,-el cua l , recogiendo lo dicho por el Sr . Cavestany, 
expuso que también es preciso c i v i l i z a r a l a prov inc ia de 
Madr id , dotándola de carreteras y caminos, de lo que se 
ha l l a muy necesitada, para engrandecimiento de un g ran 
número de pueblos que se encuentran incomunicados. 

En los días 2 y 4, l a Comisión permanente de actas es
tudió l a de los nuevos diputados, dando su conformidad y 
siendo, por lo tanto, aprobadas, quedando constituida la 



o 

Diputación por seis mauristas, c inco conservadores, que 
se reducen a cuatro por haber pasado e l Sr . Maz zan t i n i a 
desempeñar el Gobierno c i v i l de Guadala jara , siete roma-
nonistas, c inco republicanos, tres demócratas, tres socia
l istas, dos reformistas, dos zamoristas, un albista y dos in 
definidos. 

E l día 5, desde pr imera hora de l a mañana, se vio muy 
concurr ida l a Diputación, tanto de público como de dipu
tados. 

Estos últimos, formando corr i l los y yendo incesantemen
te de un lado para otro trabajando cada uno el voto para 
su candidato, daban un aspecto de ex t raord inar ia anima
ción a l palacio de l a cal le de Fomento. 

Ve r i f i cada l a elección por papeletas, resultó elegido pre
sidente de l a Diputación D . Simón Núñez Martínez Matu-
rana , siendo derrotado el Sr . D . Juan Fernández Rodrí
guez (a) El Rosca. 

E l nuevo presidente de l a Corporación p rov inc i a l es ro-
manonista, joven act ivo y trabajador, hombre de grandes 
méritos demostrados en l a abogacía y en la Diputación 
durante el tiempo que l l e va de diputado. 

L a elección del Sr . Núñez Maturana fué acogida por to
dos (público y Prensa) con gran júbilo, y nosotros creemos 
que l a p rov inc i a está de enhorabuena. 

A continuación se procedió a l a elección de v icepres i 
dente de l a Diputación. 

Presentaban su candidatura un maurista y el demócrata 
D . Juan José Alonso, resultando éste elegido. 

E l nuevo vicepresidente, antiguo periodista, aunque es 
joven, posee las buenas cualidades de ser trabajador, sen
ci l lo y amante de l a prov inc ia de M a d r i d . 

Como secretarios de l a D :putación fueron elegidos los 
señores Sarab ia y D e l Coso. 

Por último, se procedió a nombrar l a Comisión prov in
c i a l que ha de actuar durante e l año 1919-20, y que l a 
forman los señores que más adelante indicaremos. 

P a r a ocupar l a v icepresideneia de l a c i tada Comisión 
p rov inc i a l presentaban su candidatura dos diputados de 
méritos reconocidos, emprendedores y deseosos de hacer 
mucho y bueno por l a prov inc ia . 

E r a n dichos candidatos e l conservador D . Bernardo Mar 
tín González y D . Toribio Fernández Morales, antiguo y 
consecuente republicano'. 

No es de extrañar, después de lo indicado respecto a las 
consideraciones que merecen estos dos candidatos, que ios 
diputados dudasen a quién votar, resultando tr iunfante el 
Sr . Martín González por un voto sobre e l Sr . Fernández 
Morales. 

E l día 6 quedaron nombradas las Comisiones, que las for
man los señores siguientes: 

Comisión Provincial 

Señores Martín González, Fernández Rodríguez, Sor ia , 
Díaz Agero, Mer ino, Borra l io , Fernandez Mora les , A r i z -
mendi y e l Sr . González Rojas., 

Comisión de Beneficencia 

Señores Agu i l a r , Asensio, Bar r i o , B lanco , A lbe r i c i o , Gar 
cía Albertos, Garn ia , González Rojas, Hornedo, López Ro

dríguez, Molas , Ovejero, Pérez Toledo, Raboso, Rodríguez 

Díaz, Sáiz, Salcedo, Sarab ia y Coso. 

Comisión de Hacienda 

Señores Quejido, Garma , Go i t i a , González Rojas, Nada l , 

Salcedo, Coso, Sáiz y To r r e c i l l a . 

Comisión de Fomento 
Señores Agu i l a r , A r royo , Ba r r i o , Asensio, B lanco , Gon

zález Rojas, Go i t i a , Hornedo, López Rodríguez, Nada l , 
Ovejero, Pérez Toledo, Raboso y Torrec i l l a . 

Comisión de Gobernación 

Señores García Albertos, A r royo , Estelat, A lber i c i o y 

Sarab ia . 
Comisión de Nuevos Establecimientos 

Señores presidente de l a Diputación, Agu i l a r , A lonso , 
Martín González, Asensio, Díaz Agero , Fernández Ro
dríguez, Fernández Morales, García Quejido, G a r m a , G o i 
t ia , González Rojas, Hornedo, López Rodríguez, Mer ino , 
Sáiz, Salcedo, Sor ia , To r r ec i l l a , Sarab ia y García A l 
bertos. 

Comisión de Investigación 
Señores presidente de l a Diputación, Rodríguez, García 

Quejido, Fernández Morales, García Albertos, Alonso y 
Go i t i a . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Hasta dic iembre de 1919: Señores A lber i c i o y Ovejero, 

como vocales propietarios, y como suplentes, los señores 
Asensio y Este lat . 

Vocales 

V o c a l de l a J u n t a p r o v inc i a l de Sanidad, Jun ta de P r i 
siones y de l a Fundación de San Román: E l señor pres iden
te de l a Diputación. 

Idem de l a Jun ta d i rec t i va de l a Asociación de enseñan
za de l a mujer: Sr . Mer ino . 

Idem de l As i l o de E l Pardo : Sr . Sáiz. 
Vocales de l a J u n t a consul t iva de teatros: Señores S o r i a , 

Mer ino y B lanco . 
E n l a sesión de l día 6 se tomaron en consideración los 

siguientes acuerdos: 
E l Sr . Fernández Morales, que l a Diputación se adhiera 

a l a petición del indulto general y en par t i cu lar de V i l l a -
longa, siendo aprobado por unanimidad. 

E l Sr . García Quejido, que se aplique l a jornada mercan
t i l a los obreros de l a Diputación, que, quebrantando e l 
Rea l decreto, trabajan más horas que las contratadas. 

E l Sr . Núñez Maturana ofreció dar cumplimiento a l a 
disposición c i tada , y de l a que fué autor e l conde de Ro-
manones. 

De haber cumpl ido lo mandado por el anterior pres iden
te, Sr . Fernández, no hubiera habido necesidad de este 
ruego. 

E i mismo diputado pidió que se impr ima el inventar io de 
todos los bienes y muebles de l a Diputación. 

Recordamos que e l Sr . Sor ia solicitó esto mismo hace y a 
bastante tiempo. 

E l Sr . Tor rec i l l a , que se terminen las obras de construc
ción de l a carretera desde Colmenar de Ore ja a Fuei i t idue-
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fia de Tajo, pasando por V i l l a m a n r i q u e , empezada hace 
veintiocho años. 

E l Sr . Sor ia pidió que con toda urgenc ia se anunc ien las 
subastas p a r a los acopios de p i edra pa ra arreglo de las c a 
rreteras prov inc ia l es , que están en su inmensa mayoría en 
un lamentabilísimo abandono. 

Todo se vo l v i e ron l isonjas, atenciones de unos a otros; 
pero todos ellos, que con f recuenc ia acuden a l a t r ibuna de 
l a P rensa pidiendo que se cite lo que hablan, que se supr ima 
o que se bombee (claro está que ello v a después en l a con
c ienc ia de l informador) , n inguno, absolutamente n inguno, 
tuvo una frase de saludo pa ra los periodistas, lo cua l causó 
entre éstos e l n a t u r a l disgusto. 

UNAS CIFRAS ELOCUENTES 

El escándalo de las exportaciones 
Cuando E u r o p a se encontraba en lo más álgido de l a 

guerra , e ra frase genera l , a l hab la r de l a carestía de las 
subsistencias y de todo aquel lo que es preciso p a r a l a v i da , 
e l dec ir : «Cuando termine l a guerra , todo bajará de 
precio». 

L a guer ra terminó, y lo menos que debería ex ig i rse era 
que estuviese a i gua l precio, con ser mucho conceder; 
pero, a l contrar io , h a aumentado e l coste de todos los ar
tículos. 

No nos lo explicábamos; queríamos escr ib i r algo sobre 
. este pa r t i cu l a r , pero temíamos a l juic io de nuestros lecto

res, que cal i f icasen nuestros artículos como cosas fantás
t icas de periodistas. 

L a respuesta nos l a v iene a dar l a Dirección genera l de 
Aduanas en su Boletín; l a causa p r i n c i p a l se refleja en ese 
mismo periódico of ic ia l , de l que vamos a entresacar a l gu
nas ci fras p a r a que nuestros lectores juzguen. 

Vamos a tomar como tipo e l p r imer cuati imestre del 
.ño de 1917, comparándole con los meses de enero, febre

ro, marzo y a b r i l del año ac tua l . 
E n 1917 sa l ieron de España suelas por va lo r de cuatro 

mil lones y medio de pesetas, y en el p r imer cuatr imest re 
del año ac tua l , más de D I E Z M I L L O N E S D E P E S E T A S . 
' L a s pieles de becerro, curt idas , fueron en 19.17 por 
va l o r de 863.940 pesetas, y en e l ac tua l , ¡12.745.698! 

Las pieles y cueros s in cur t i r en 1917 sal ieron de nues
t r a nación por va l o r de millón y medio de pesetas, y en e l 
a c t u a l , por S E I S M I L L O N E S Y M E D I O . 

L a s badanas, tafiletes, etc., solamente l l egaron hace 
dos años, en sus cuatro pr imeros meses, a 630.282 pese
tas, y en iguales meses de l año ac tua l , subieron a pesetas 
2.500.000. 

E n e l p r imer cuatr imest re de 1918 sal ieron botas y za 
patos de España por va lo r de 1.961.616 pesetas y en este 
año se han elevado a ¡8 350.104! 

Y con los a l imentos sucede lo mismo, o aun más escan
daloso, si cabe. 

L a s patatas exportadas en e l p r imer cuatr imestre de 
1917 valían 6.000 pesetas, y en e l presente año, hasta a b r i l , 
han va l ido 357.786. 

Conste, y repet imos, que estas c i f ras no son capr ichosas, 

son copiadas del Boletín Oficial de Aduanas, son los datos 
of iciales, que s i de algo pecan, es de dec i r menos que l a 
rea l i dad , pues aparte de lo que se oculte por . . . lo que sea, 
tenemos que sumar e l contrabando, pues como decíamos 
en nuestro número anter ior a l hab la r de las patatas, que 
con d i scu lpa de ser enviadas a nuestro Ejército de A f r i c a 
salían d iar iamente de V a l e n c i a var i os barcos de v e l a car
gados de miles de toneladas de patatas, que no desembar
caban en A f r i c a , i gua l tenemos que dec i r de aquel los que 
por C O N D E S C E N D E N C I A S que no conocemos salen gene 
ros de todas clases s in d iscu lpa a l guna . 

Con e l aceite, y de u n a manera of ic ia l , ocurre algo que 
es verdaderamente into lerable . 

Se autor i za l a exportación, y vagones l l egan a g rane l a 
las fronteras cargados de corambres del oleoso líquido. Sur
timos a los de fuera y ahora se p lan tea una cuestión difí
c i l , de l i cada , desesperante: que en España no hay aceite, 
cuando se toleró l a exportación, a causa de que teníamos 
un sobrante exagerado. 

¿Quién tiene l a cu lpa de este perjuicio? ¿A quién tendrá 
algún día e l pueblo que pedir le expl icac iones? A cualquie
r a , puesto que todos han de contestar lo mismo; pero entre 
tanto, ese pueblo seguirá pagando caro lo malo y carecerá 
de medios pa ra pagar lo de med iana ca l i dad ; vendrá el 
hambre, cuando de todo andábamos sobrados, y entonces 
serán las lamentaciones, serán las críticas r id i cu las , puesto 
que n inguno tendrá derecho a pedir desde e l momento en 
que no supo prever . 

Mientras l a fruta ha a lcanzado un prec io que solamente 
los grandes potentados pueden sufragar , l a Prensa d i a r i a 
nos da cuenta de que ha l legado a t a l o c u a l puerto ex t ran
jero un vapor , procedente de España, cargado de los mejo
res frutos de nuestra t i e r ra , quedando aquí lo malo pa ra 
pagar lo mucho más caro que si fuese exquisi to. 

Es necesario, es urgente poner coto a esas exportacio
nes. A u n puede tener algún arreg lo e l terr ib le desbara
juste. 

E L M A D R I L E Ñ O , con toda su modest ia , l a n z a a l a pub l i c i 
dad lo que conoce y da l a voz de a l a r m a . Después, cuando 
sobrevenga l a hecatombe, entonces nos censurarán porque 
digamos todas estas verdades, porque cr i t iquemos con l a 
dureza merec ida a los culpables, y entonces, s i nuestras pa
labras l l egan a molestar a algún alto magnate o señor inte
resado en las ut i l idades de l a exportación, pronto ca l lare
mos, pronto no podremos dec i r nada , porque l a censura , 
con esa sever idad exagerada y r i d i c u l a , nos pondrá una 
ba r r e r a entre las cuar t i l l as y e l público. 

También juzgaréis exagerado lo que decimos. No lo 
creáis. E n e l a rch ivo de E L M A D R I L E Ñ O conservamos aún 
pruebas, l l evadas a l a censura , en las cuales se nos ha ta 
chado H A S T A L A P L A N A D E A N U N C I O S . ¿Queréis más? 

Mient ras l l ega esa ho ra fa ta l de imped i r que se hable 
c laro , de que se copie lo que d icen los periódicos oficiales, 
decimos y diremos todo cuanto sea preciso, pues con nues
tro s i lencio se nos podría juzgar como encubridores, y ja 
más lo fuimos n i lo seremos. 

El* MADRILEÑO tiene por norma infalible e invariable 
de su conducta. 

Por cada arañazo a nuestros amigos, E L MADRILEÑO 
devuelve a sus enemigos diez zarpazos o los que tenga gus
to, basta cansarse. 
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E N E L S E N A D O 

f)on Vicente Buendía pide se repare 
el Monasterio del Paular 

E l Sr . B U E N D I A : «De i gua l manera que se reproducen 
los proyectos y proposiciones de l ey que pierden su estado 
de derecho a l disolverse las Cortes en que fueron presenta
dos, he de reproduc i r los ruegos y súplicas que el año pa
sado hice, e l día 26 de Nov iembre , a l entonces ministro de 
Instrucción pública Sr . B u r e l l , a cuya memor ia dedico un 
recuerdo piadoso. 

Desde hace años, todos los Gobiernos que se v ienen su
cediendo han dejado en un completo abandono l a hermosa 
joya que se l l ama e l Monasterio del Pau la r , tan necesitada 
del cuidado del Estado, s i b i en debo hacer l a excepción de 
que e l propio S r . B u r e l l e l año 1910 se ocupó en l a repara
ción de este monumento nac iona l , l l evando a l a práctica 
algunas reformas indispensables, especialmente las que 
afectaban a l a techumbre, que fué cubierta de c inc , a l ob
jeto de ev i tar los graves perjuicios que con las l luv ias se 
pudieran ocasionar. 

Pero no es esto bastante, porque esos trabajos se rea l i za
ron de t a l modo, que se dejaron sin satisfacer las necesida
des más imperiosas y apremiantes, ateniéndose, en. cam
bio, a lo que era completamente estéril, como labrar doce
nas de si l lares que se p id ieron con e l pretexto de que ha
brían de se rv i r de ornamento a l a desmochada torre, cuan
do en l a ac tua l idad sólo s i rven para tenerlos esparcidos por 
el suelo, estorbando y siendo un obstáculo pa ra los v is i tan
tes de aquel la nuestra r e l i qu ia artística. 

E l abandono que existe por parte de los Gobiernos en 
cuanto se re lac iona con esto es t a l , que también se ha
l l a en ru inas e l pa lac io que D . Enr ique II I donó a los 
monjes de l a austera Orden de San Bruno, y es verdadera
mente vergonzoso que los art istas extranjeros tengan que 
señalar como caso bochornoso para España el haber deja
do abandonadas cas i esas rel iquias artísticas. 

Es preciso, pues, que se presente un proyecto de ley que 
responda debidamente a todas estas necesidades, conside
rando como una de las pr incipales el que se examinen por 
personas peritas las cañerías de todos esos edificios, a l efee-
to de ev i tar que las aguas se filtren y contr ibuyan a l des
moronamiento de estas glorias artísticas. 

No hay que o lv idar tampoco, porque es interesantísimo, 
l a reparación del hermoso claustro de estilo gótico, que tan 
de re l ieve pone las grandezas de nuestra Nación, y creo 
que s in muchos esfuerzos, ut i l izando el trabajo de los pen 
sionados que allí tenemos, entre los cuales hay algunos ex
tranjeros, que podrían dedicarse a l mismo tiempo que a l a 
p in tura de paisaje a l a restauración de p intura mura l , ca
bría dar satisfacción a esta necesidad. 

Y es de t a l natura leza esta situación, que todavía nos 
encontramos Con otra c i rcunstanc ia más especial , rogán
dole en este punto a l Sr . Ministro de Instrucción pública 
que se ponga de acuerdo con su compañero e l de Fomento, 
a fin de que una carre tera , que hace muchos años está t ra
zada y aun no sé s i concluida, y que todavía no está abier
ta a l serv ic io público y que v a desde Cerced i l l a a l va l l e 
de Lozoya , se habi l i te , para que los medios de comunica
ción sean más rápidos y los turistas puedan hacer e l viaje 
más fácilmente, para admirar aquel hermoso paisaje que 
bien pudiéramos l l amar l a Suiza española. 

Has ta ta l punto está abandonado aquel Monaster io , 
aquel edificio nac iona l , que todavía, desde que en 10 de 
Junio de 1909 se produjo un verdadero siniestro, no se ha 
instalado un pararrayos , lo cua l podrá dar lugar a los mis
mos siniestros y catástrofes que y a han ocurr ido. Es preciso 
también dotar de teléfono a aquel monumento para que de 

él puedan i r r ad ia r todas las comunicaciones c on l a r ap i ¡ 
dez que exi jan las c i rcunstanc ias . 

No sé s i estará presente el Sr . Ortega Morejón; pero, en 
ta l caso, es seguro que se ha de adherir a este ruego mío, 
pues él, que tiene allí intereses, sabe bien las dificultades 
con que se tropieza cuando desde aquel lugar hay que po
nerse en relación con el resto de España. 

Reproduzco estas peticiones mías a l Sr. Ministro de Ins
trucción pública, porque por l a Prensa he tenido no t i c i a 
de que S. S. ha vis i tado el Monasterio del Pau lar , y no 
desconozco l a admiración que siente S. S. por todas las 
bellezas nacionales como por las extranjeras. Estoy perfec
tamente penetrado de esto y abrigo el convencimiento de 
que e l Sr . Ministro de Instrucción pública, después de su 
inspección ocular , confirmará y ratificará en todas sus par
tes las dolorosas declaraciones que estoy haciendo. Y así 
como tuve el gusto de oir le en días anteriores que una ma
rav i l l a , como es l a A l h a m b r a de Granada , habrá de ser 
objeto de su predilección, creo que también el Monasterio 
del Pau lar habrá de ocupar lugar preferente entre sus 
atenciones. L a prueba patente e irrebatible del interés 
de S. S. en este punto l a tenemos todos en l a v i s i t a que aca
ba de g i rar . 

Confío, pues, S r . Ministro de Instrucción pública, no tan 
sólo en l a cariñosa amistad par t i cu la r que me otorga, sino 
en e l celo e interés bien demostrado que S. S. tiene en pro 
de todas nuestras grandezas artísticas, que l l aman l a aten
ción de propios y extraños, pa ra estar seguro de que ha de 
atender a l a necesidad que acabo de exponer. 

Yo creo que ese viaje de S. S. no habrá sido estéril; es
pero que pondrá mano enérgica y terminante en lo que 
concierne a l a reparación y conservación de este monu
mento nac iona l , y en esa creenc ia y en este convencimiento, 
en l a seguridad p lena, plenísima, de que ha de respon
der S. S. a estas indicaciones mías, yo de antemano le doy 
las más rendidas grac ias , convencido de que habrá cum
pl ido mis anhelos, que también son ios de S. S.» 

E l Sr . Minis tro de I N S T R U C C I O N P U B L I C A Y B E L L A S 
A R T E S (Prado y Palac io ) : Agradezco muy de verdad a m i 
querido amigo pa r t i cu la r e l Sr . Buendía las manifestacio
nes que ha tenido l a bondad de hacer a l a Cámara. 

Efect ivamente: cuanto S. S. ha expuesto obedece a l a 
estr icta rea l idad de lo que allí se ve; e l Monasterio del Pau 
lar es una de las joyas de arte más interesantes de l a pro
v inc i a de M a d r i d , s i tuada a pocos kilómetros de l a c a p i t a l 
de España, y constituye un caso verdaderamente insólitoL> 
de lo que puede llegar a ser el abandono de todos, porque 
a todos nos corresponde parte de l a responsabi l idad, de 
todos los Gobiernos, respecto de l a conservación de nues
tras joyas artísticas, siendo evidente que lo que allí proee 
de hacer es conservar y defender lo que aún existe, y ello 
y a es muchísimo. 

M i antecesor y queridísimo amigo par t icu lar el Sr . B u 
re l l , es cierto que se preocupó de este asunto y evitó gran 
parte de l hundimiento de l a crujía centra l , mandando cons
t ru i r una cubierta de c inc que, colocada oportunamente, ha 
defendido de las inc lemencias de l a intemperie aquel la par
te del monumento; pero los hundimientos se v ienen rep i 
tiendo constantemente, y está amenazado ya gravemente de 
hundimientos importantes l a parte de techumbre que está 
encima del marav i l loso presbiterio del siglo x v . 

Yo, efectivamente, me he hecho cargo de l a responsabi
l idad que podía a lcanzarme, y en cuanto he tenido oportu
nidad de momento me he dir igido a v is i tar el Monasterio, 
aprovechando e l vagar del domingo último. F u i acompaña
do del dignísimo director de Bel las Artes y del no menos 
digno Sr . Repullos, arquitecto encargado de estas obras. 
Real izamos l a inspección debida y encargué en el acto a l 
Sr . Repullos que h ic i e ra el oportuno proyecto de defensa y 
saneamiento y de drenaje del suelo y cobertura de techum
bres, para evi tar que se agr ie taran, produciendo el rápido 
hundimiento de lo que aún queda por hundir . 



Providencias judiciales 
En el Boletín Oficial de la prov incia de Madr id , corres

pondiente a l 31 de julio último, se publ ica la, relación de 
cargos que se hal lan vacantes en l a justicia munic ipa l , a 
fin de que los que se consideren en condiciones para su 
desempeño, presenten sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, en la Secretaría de Gobierno de l a Audienc ia 
terr i tor ia l , dentro del plazo de treinta días a contar desde 
la publicación del anuncio. 

Los cargos, cuyas vacantes se publ ican, son los s i 
guientes: 

Juzgados municipales 
Relación de pueblos a los que corresponde renovarlos cargos de 

jueces municipales en las condiciones expuestas en nuestro núme
ro anterior: 

Partido de Alcalá, de Henares 
/"Orusco , Paracuellos de Jarama, Pezuela délas Torres, Pozuelo 
del Rey, F ib f s de J a i a n a , Ribí te jeda, San Femando, Santorcaz, 
Santos de la Humosa, Torrejón de / rdoz, Torres, Veldeavero, Va l -
deolmos, Valdetorrf f, Va ld ikcba.Va lverde , Valle cas, Ve l i l l a de San 
/ntcn io , Vicálvtro, V i l l a l v i l l a y V i l l a r del Olmo. 

Partido judicial de Colmenar Viejo 
Hoyo de Manzanares, Manzanares el Real , Miraflores de !a Sie-

o l * a , Moralzarzal, Navacerrada, Pedrezuela, San Agnslín, San Se-
ctstián de 'os Reyes, Talamanca y Valdepiélagos. 

Paitido judicial de Chinchón 
Morata de Tajuña, Perales de Tajuña, Tielmes, Valdaracete, Va l -

delaguna, Villaconejos, V i l lamanr ique de Tajo y Vi l larejo de Sal-
vanés. 

Paitido judicial de Torrelaguna 
Navarredonda, Navas de Buitrago (I ag). Oteruelo del Val 'e, Pa

redes de Buitrago, Patones, P i n i l l a de l V a l e , Piñuécar, Pradeña 
del Rincón. Puebla de la Mujer Muerta, Rascafría, Redueña, Roble-
di l le de la Jara , Robregordo, Serna (La). Serrada, Sieteiglesias. So-
mosierra, Torrelaguna, Torremocha, Valdemanco, Vellón (El), Ven
turada y Vi l lav ie ja . 

Las disposiciones que regulan l a provisión de estos car
gos, son las mismas para jueces y fiscales, y que y a las he
mos reproducido sustancialmente en números anteriores. 

LA CARESTIA DE LAS P A T A T A S 

Olios untes del elevado pretio que ha atado 
el mal llamado alimento del pobre 

Fuera de España se ha acordado castigar severamente, 
N A D A M A S que con la pena de muerte, a los acaparado
res. Aquí se les perdona y además se les mi ra con respeto, 
porque como son un número l imitado de señores (verbi gra-
tia), éstos pueden buscar un conflicto nac ional . 

Vamos a referirnos solamente a l a cuestión de las pata
tas, que poco a poco iremos desentrañando otras cosas pa
recidas. 

Ya dijimos en el número anterior, con toda franqueza, 
que una de las principales causas de l a carestía, ¡asusta 
decirlo! , era que en el puerto de Va l enc ia , part icularmen
te, se embarcaban a diario muchos miles de toneladas de 
patatas, que con l a disculpa de que son para nuestro Ejér
cito en A f r i ca , las l l evan a Me l i l l a , en donde solamente 
son descargadas para transportarlas a otros barcos que las 
importan a países extranjeros. 

Esta exportación es una de las bases de la carestía; pero 
vamos a anal i zar l a causa pr inc ipa l , aunque comerciantes 
del periodismo quieran decir y demostrar lo contrario. 

Permitidnos algo de historia. 
Hasta no hace mucho tiempo, los horticultores, conoci

dos en el Mercado de la Cebada, por el nombre de arrieros, 
traían los productos de sus huertas directameute a l citado 
Mercado, vendiéndolos en competencia para ver quién los 
daba más baratos, y , por lo tanto, con beneficio para el 
público, pues el arriero tenía que gastar en piensos para 

sus ganados, jornal de los mozos, mater ia l de arrastre, po
sada, etc., y , por lo tanto, les interesaba venderlo cuanto 
ar les pa ia volver a sus casas. De aquí, y de ello podemos 
dar fe, que por aquella fecha los arrieros intrigaban para 
enterarse a qué precio daba los géneros el vecino, para 
darles ellos más baratos, y ahora también intr igan, pero 
es para venderlos más caros. 

Les acaparadores, esa raza que no debiera existir, pen
só que pedía encontrarse un monopolio; acudió a los pue
bles y empezó a ofrecer les mismos precios, comprando (n 
la huerta el que antes les pagaban en el Mercado, y , claro 
está, el horticultor, que a l fin y a l cabo es un industr ia l , 
aprovechaba l a ventaja que se le presentaba y vendía, de 
suerte que después, como los transportes tienen que ser por 
cuenta del acaparador, éste carga esos gastos a l consu
midor. 

Ya tenemos aquí el primer paso para l a carestía. 
Estos acaparadores, que paiecen unidos, van siempre a 

ver quién destruye a quién, y antes de que llegase la pró
x ima cosecha se presentaban en los pueblos dos o más, ofre
ciendo cada uno mayor precio por la mercancía con tal de 
acaparar toda y ponerle el precio que les diese l a gana. 

Los productores se dieren prontamente cuenta del juego 
que se traían los acaparadores, y como a río revuelto, etcé
tera, etc., pues ya empezaron a aprovecharse los hortela
nos y pedían precios altos, que los acaparadores abona
ban; y y a tenemos el origen y el por qué de la caiestía. 

En estas condiciones, ¿hay quién se atreva a l a rebaja 
en el precio? S i a lo dicho agregamos que una gran canti
dad de las patatas compradas en esas condiciones son 
exportadas, se verá l a justificación (para ellos) del precio 
fabuloso que han alcanzado. 

¿Podría evitarse? Creemos que sí, pues dichos acapara
dores pagan contribución como COMIS IONISTAS , que es 
mucho más inferior que l a de A L M A C E N I S T A S , y bastaría 
para cazarlos, y alcanzar una gran ventaja los denuncian
tes, el exig ir que en las contrataciones se supiese quiénes 
eran los contratantes y ver qué clase de contribución pa
gaban, y si fuese COMIS IONISTA imponerle el correspon
diente castigo. 
: Sobre las exportaciones, eso... solamente los Gobiernos 
pueden evitarlo. E l pueblo paga las consecuencias. 

Ahora los encargados de velar por l a tranqui l idad y 
bienestar de los ciudadanos que estudien l a fórmula y vean 
si nuestros datos pueden servirles para algo. 

Fiestas que se celebrarán durante el mes 
t,cfe agosto en los pueblos de la provincia 
de Madrid: 

Getafe E l día 2 
El Molar — 5 a l 7 
Tielmes — 6 
San Lorenzo — 10 
Leganés — 14 a l 17 
Miraflores de la Sierra — 14 al 17 
Berzosa de Lozoya — 15 
Redueña — 15 
Torrelodones — 15 
Puebla de la Mujer Muerta .. — 15 
Griñón — 15 
Carabanchel Alto — 15 
Colmenar de Oreja — 15 
Barajas — 15 
Pinto — 15 
Buitrago — 15 al 17 
Chinchón — 16 
Horcajo — 16 al 18 
Valdemanco — 16 
Serránidos del Val le — 16 
Lozoyuela — 24 al 26 
Cenicientos — 24 a l 26 
Navüafuente , — 24 
Alcalá de Henares — 24 a l 27 
San Sebastián de los Reyes . . — 27 al 31 
La Serna — 28 
Vaciamadrid — 29 
Torrelaguna — 31 a l 3 de septiembre 
Colmenar U l t imo domingo 

EL MADRILEÑO C 
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El corteo por el Valle del Lozoya 
Hemos tenido ocasión de leer la siguiente carta, que publ icamos 

segaros de l regocijo que ha de p roduc i r entre los beneficiados. 
Dice así: 

«Madrid, 30 de j u l i o de 1919. 
S r . D . A r tu ro Sor ia .—Presente . 

Muy señor nuestro : Nos complacemos en manifestar a usted que 
sus p laus ib les esfuerzos por l legar a establecer el correo d iar io en
tre Lozoyue la y E l Pau la r , han tenido fel iz resultado pues desde 
el día 1.° de agosto próximo implantamos este serv ic io que hará 
diar iamente el automóvil que sale de Madr id a las cuatro de la tar
de para l l egar a E l P a u l a r a las nueve y media de la noche. 

A l mismo t iempo le damos l¿s más expres ivas gracias por su va
l iosa gestión cerca de l director de Correos para que se nos conce
diese este serv ic io . 

Con este mot ivo nos reiteramos m u y atentos seguros serv ido
res — P o r la Sociedad anónima L a Caste l lana: E l director gerente, 
A. Torrego, rubricado.» 

Recurso de alzada 
E n e l recurso ue a lzada interpuesto por D . R i ca rdo Sa l vador i , 

como director de l a Compañía de a lumbrado y calefacción por gas, 
contra acuerdo munic ipa l re lat ivo a devolución a la Compañía de l a 
Fábrica de l gas y sus pertenencias, ha acordado la Comisión pro
v inc ia l que se devue lva la fábrica a a Compañía prev ia formación 
de inventar io . 

Concurso de traslado 
Se ha declarado f i rme la propuesta prov i s i ona l de l concurso ge

nera l de traslados de maestros, con las enmiendas que ind ica l a 
Real orden de [26 de l pasado, disponiendo ¡que los interesados se 
posesionen de sus cargos en 1.° de septiembre próximo. Y se nos 
ocurre preguntar a l señor n i n i s t r o : ¿Y el derecho otorgado de po
derse posesionar dentro del p'azo de cuarenta y cinco días es letra 
muerta? Con tanta disposición es impos ib le saber qué es lo vigente 
en mater ia de p r imera enseñanza 

Provisión de escuelas 
Resuelto e l concurso de traslado de 1918 ocuparán las vacantes 

de est* prov inc ia en las escuelas graduadas del Hosp ic i o (dos pla
zas», Val lecas Nueva Numancia*, Leganés, Chamartín de la Rosa 
(bar i i o de los Casti l lejos), P into , Aranjuez , A rganda , Casarrub ie -
los, Col lado V i l l a l b a , San Sebastián de los Reyes, V i l l a de l Prado , 
Carabaña, Paracuel los de Jarama , graduada de San Martín de Va l -
ediglesias, Belmonte de Tajo, Bustarv ie jo y Torrejón de Ardoz , los 
maestr. s D . R i cardo Llácer y D. Ramón Martínez, D . F m i l i o Gon
zález, D Sa lvador G imeno, D. Santos García, D. C laud io Bravo , 
D C laud io F ran j o , D . Pedro Garc a, D Pedro Jesús dantos, don 
Bas i l io T ru j i l l ano , D . J u a n Ramón de ( órdoba, D . Rafael Robles , 
D Manuel Ujedo, D . Antonio G i l , D . Joaquín Lorenzo, D . Santia
go Laso , D . Faust ino Morato y D . Ra imundo Losada . 

Copiamos de "El Liberal" 
E n El Liberal de l día 2 del actual leemos e l siguiente rec lamo: 
«Se gratificará a l que comunique la actual res idencia de D . E n r i 

que Fernández Fuentes, que v ive en Velázquez, 44, por ser impo
sible conocer su paradero, pues hoy mismo, ante testigos que 
f i rman sus gestiones, la portera de dicha casa declaró tenía orden 
de no admi t i r carta a lguna y desconocer la residencia de D. E n r i 
que Fernández Fuentes . Informes, a Fernando Pombo Iba r ra » 

Como saben nuestros lectores, e- Sr . Fernández Fuentes fué d i pu 
tado p rov inc ia l y secretario par t i cu lar de l marqués de Tor re la 
guna. 

De interés para los maestros 
Todos los maestros y maestras de este part ido y los de los demás 

de l a p rov inc ia que a la fecha no lo hayan efectuado deberán r em i t i r 
s i n demora a la Sección admin is t ra t i va de P r i m e r a enseñanza la dis
tribución t r imes t ra l de l mater ia l escolar para los tr imestres segun
do, tercero y cuarto del actual ejercicio, separando una de otra l a 
cantidad presupuesta en cada uno . 

NOTiems de Lf lPROviNeia 
Aranjuez 

P o r traslado ha sido nombrado D. José Sánchez y de Ar ias para 
las Escue las nacionales de A l coy (Alicante). 
Buitrago 

E l maestro D . Florentino Santos pasa a Valdetorres. 

Carabaña 
H a n sido aprobadas por la Comisión prov inc ia l las cuentas co

rrespondientes a l año de 1913. 
Cenicientos 

H a sido nombrado e l maestro de la Escue la de esta v i l l a D. A l e 
jandro Carretero para l a p laza de Navas de San Antonio (begovia). 

Ciempozuelos 
E l maestro D. Mart in iano Sánchez ha sido nombrado para la Es

cue la nacional de Ocaña (Toledo) en v i r tud del concurso general de 
traslado. 
Chamaitin de la Rosa 

E n la magnífica posesión denominada Quinta de San E o r i q * e, 
res idencia de los acaudalados propietar ios D César Donoso y doña 
María G u i l h o u , con n otivo de las fiestas de Santa María Magdalena 
se ha celebrado una «gardenparty», seguida de suculento a lmuerzo , 
al que fueron inv i tadas las personal idades más salientes de Cha
martín y barr iadas de l a C iudad L inea l . P o r la noche hubo baile, 
que estuvo animadísimo Los invitados se despidieron de los dueños 
de la casa satisfechísimf s. . 
Chinchón 

L l e gan a nosotros noticias de que, a pesar de t ner todo prepara 
do para la co r r i da de toros en este pueblo, e inc luso la autorización 
para celebra) la , se presentó el teniente de la Guard ia c i v i l con una 
orden de la citada I irección general suspendiendo la c o r r i da y en 
caso de negarse, proceder a l a detención del alcalde, el cua l consul 
tó ccn el pueblo, y acordaron no celebrar la cor r ida en evitación de 
los perjuicios que habían de sobreveni r a su p r imera autor idad 
mun i c ipa l . 

¿Qué ha sucedido en Chinchón, o fuera de él, para dar » na con
traorden de esa naturaleza? ¿Se trata, por casual idad, de algún pu
cherazo como el de las pasadas elecciones de diputados p rov in 
ciales? 

Adivínalo quien le interese, pues nosotros, como informadores, 
nos l imi tamos a dar Ja not ic ia, pero expresando nuestro asombro 
El Vellón 

D Feder ico Muñoz pasa a Ta lamanca. 
Estremera 

Queda vacante esta Escue la por traslado de l maestro D. Eduardo 
Otero a la graduada de Archena (Murcia). 
Garganta de los Montes 

D, J u a n López V i l l a r r e a l cesará el día 1.° de septiembre próximo 
en la Escue l a de esta v i l l a por pase a l a de P i n i l l a de Mo l ina (Gua-
dalajara). l t h > 

hoyo de Manzanares \u> 
D. G a b r i e l Ur ia r t e Ga r r i do dejará vacante la plaza de maestro de 

esta pob'ación por pase a la de Seseña (Toledo). 
Navas de Buitrago 

D. Rodr igo Terrón pasa a Va ld i l e cha . 
Patones 

D. Antonio A laminos pasa a P i n i l l a de l V a l l e . 
Pozuelo del Rey 

Pasa , por tras lado, a E l F resno (Zaragoza) el maestro D. Tomás 
de rcocha. 

Santa María de la Alameda 
E l maestro de l a Cereda D. José Salazar Martos ha sido nombra

do en prop iedad de l a Escue la de Santisteban del Puer to (Jaén). 
Serranillos 

H a n sido aprobadas las cuentas munic ipales de este pueblo, co
rrespondientes a los años de 1911, 12 y 13. 
Tetuán de las Victorias 

t's preciso, es indispensable hacer saber a cuantos lo ignoren y 
dar l a voz de ,alerta! a los vecinos de Chamartín de l a Bosa res
pecto a un asunto que, a más de interesarles directamente, benefi
cia a la H u m a n i d a d en genera l . 

E n l a Gaceta de l 27 de junio se ha publ icado el anuncio y p l iego 
de condiciones para la construcción, mediante subasta, de l hospi 
tal para a is lamiento y asistencia de enfermos infecciosos en el tér
mino de Chamartín de l a Rosa , aprobado por Rea l orden de 17 de 
mayo. 

Dicho hosp i ta l ha de t i tu larse H o s p i t a l del Rey . 
L a subasta se anuncia por el t ipo de 2.544.680,80 pesetas, para 

la cua l no ha habido postor; pero en segunda subasta lo habrá se
guramente. 

R E G I O N A L I S M O M A D R I L E Ñ O 
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E s t e magn i f i co y a l t r u i s t a proyec to se h a l l a , como hemos d i cho 
en otro n u m e r o , dotado de todas las condic iones , tanto dé h i g i ene 
como de s e g u n d a d , p a r a los habi tantes de las cercanías, a más de 
cons t i tu i r u n poderoso y estable e lemento de trabajo duran te dos 
o tres anos consecut i vos pa ra l a c lase o b r e r a . 

¡Cómo no! Tenemos no t i c i a que los elementoá maur i s t a s de C h a 
martín de l a R o s a se oponen a la construcción de este h o s p i t a l en 
su término m u n i c i p a l , oposición que necesar iamente h a de caer po r 
t i e r r a ante e l apoyo que los l i b e ra l e s de esta l o ca l i dad , que s i em
pre a t i enden a cuanto benef ic ie a la m i s m a , y otros e lementos par 
t i cu la r es p r es t en a idea tan filantrópica y a l t r u i s t a . 

No se concibe a b s u r d o como éste po r parte de l e l emento m a u r i s -
ta ; pero como s u máxima es e l espíritu de contradicción y l a f rase 
es tereot ipada de nosotros somos noy otros, no hay que hacer l es caso, 
únicamente r i d i c u l i z a r l o s en todas las ocasiones y reírse de sus r a 
rezas e i n t r ans i g enc i a s 

E l que u n proyec to como éste no se l l e vase a cabo, caerá p o r 
entero l a r e s p o n s a b i l i d a d sobre e l l o s . . 

Piénsenlo b ien los maur i s tas antes de ob ra r a l a l i g e r a s i no 
q u i e r e n añadir u n f racaso más a los y a obten idos , y s i l a v a r a l a 
posee u n m a u r i s t a en esta l o ca l i dad , no tardará en posee r l a algún 
l i b e r a l . 

Todos aque l l o s c iudadanos de Chamartín de l a R o s a que deseen 
depos i t a r su f i r m a en p r o de l a con trucción de este H o s p i t a l d e l 
R e y , pueden hace r l o , p a r a m a y o r c o m o d i d a d , en los d o m i c i l i o s s i 
gu ientes : 

Círculo L i b e r a l , marqués de V i a n a , núm. 1, y San F e l i p e , núme
r o 6, bajo (Tetuán de las V i c to r ias ) 

Es t o s p l i e gos , u n a vez l l enados , se les dará e l c u r s o c o r r e spon 
diente , y v e r emos quién se lleva el gato «¿ agua. 

¥a lo saben los vec inos de Chamartín: ¡Demostrad u n a vez e l 
od io a esa reacción, que no trae más que l a r u i n a de los p u e b l o s ! 

No está demás hagamos constar hasta dónde l l e ga e l desparpa jo 
p o r par te d e l conce ja l (?) m a u r i s t a c r i s o l de sacar a r e l u c i r en u n a 
sesión e l asuuto tan t r i l l a d o de l a traída de aguas a esta loca
l i d a d . 

V a r i a s veces nos hemos ocupado de los asuntos que se v e n t i l a n 
en este Ayuntamiento; pe ro l a v e r d a d , machacar en h i e r r o frío es 
t i empo p e r d i d o . Quod natura non dat... 

E n esta ocasión se t ra ta de de fender a u n e d i l , que no h a ten ido 
inconven iente en d a r a l a p u b l i c i d a d s u actuación en cuanto a d i c h a 
traída de aguas , de ta l ando m inuc i o samente y con datos c l a ros y 
ev idenc iando con c i f ras sus trabajos r ea l i zados , i n c l u y e n d o i n g r e 
sos, gastos y déficits. E s t e e d i l es D . Bas i l i ao G Redondo . 

H a pub l i c ado e l S r . Redondo u n artículo que merece ser leído 
p a r a ce rc i o ra rse de l a r e a l i d a d . P o r e l lo nos abstenemos de hacer 
expos i c i ones 

P e r o , eso sí, t enga m u y en cuenta e l C r i s o l c o m p a r s a que les va 
a d u r a r m u y poqu i t o esos humos, y que una vez que e l p u e b l o se 
convenza de l a i n u t i l i d a d d e l e l emento m a u r i s t a en este A y u n t a 
mien to (que será m u y pronto ) , de poco servirán esas rondas noc
turnas de matones que t i enen a l qu i l adas p a r a a t emor i za r , cosa que 
de poco les s i r v e , y s i p i d e n c l a r i d a d y explicación de esto, se les 
puede d a r . 

Y a lo saben los vec inos de Tetuán de las V i c t o r i a s : ¡Desterrad y 
ba r r ed a l e l emento r eacc i onar i o como b icho venenoso ! 

Tielmes 
E l maes t ro D . P r i m o Martín pasa a O r u s c o . 

Valdaracete 
H a fa l l ec ido e l maes t ro D . Martín E r d a z a i n , que d i s f r u t a b a e l 

sue ldo de 2.000 pesetas. L a vacante de habe r se proveerá en c o r r i 
d a de esca las , y i d de E s c u e l a en concurso g ene ra l de t r as l ado . 

Villanueva de Perales 
P o r t r a s l ado ocupará l a E s c u e l a de A l i a s l a C o l e n (Cáceres) e l 

maest ro D. M a n u e l L l i a G a l l e g o . 
Villaviciosa de Odón 

H a s ido t r as l adado a Hel i ín (Albacete) e l maes t ro nac i ona l don 
B a s i l i o Fernández M a t a t e . 

Zarzalejo 
D. B e r n a r d o Gutiérrez pasa a o c u p a r la E s c u e l a de Mesega l de 

Corne j o ( A v i a) p o r concurso de t ras lado . 

BOLSA DE MERCADOS 
D a d a s las f recuentes v a r i a c i o n e s que e x p e r i m e n t a n los 

artícuios a l i m e n t i c i o s , v a r i a c i o n e s que en pocas ho ras 
pueden ser cons ide rab l e s , hemos aco rdado , hac i endo u n 
g r a n sac r i f i c i o , da r a nuestros lectores una a m p l i a in f o r 
mación de l a s co t i zac i ones e n e l M e r c a d o : 

A C E I T E . .. 206,00 pesetas 
A R R O Z (va lenc iano ; . 

— Cascara 50,00 — 50 kilos 
— Elaborado.... . . 67,00 — — 

A R R O Z B e n l l o c h 75,85 pesetas 50 k i l o s 
—• B o m b a 85,99 — — 

A Z U C A R . Re f inados lus t r e 177,00 — 100 k i l o s 
— Terrón 180,00 — — 
— Pilón 180,00 — 
— P l a q u e t a . . . 182 00 — — 
— C o r t a d i l l o 1. a 185,00 - — 
— — 2. a 180,00 — — . 

C E B A D A de B u r g o s 10,50 fanega 
— de León 10,25 — 50 k i l o s 
— de P a l e n c i a 9,25 — — 
— de S a l a m a n c a ; 10,50 — 100 k i l o s 
— de V a l a d o l i d 10,75 — fanega 
— de N a v a d e l R e y 10¿50 - — 
— de Peñafiel 10,75 — — 

C E N T E N O de B u r g o s 16,00 — — 
_ de León 15,75 — — 
— de v a l i a d o l i d 15,50 ~ — 

G A N A D O S . E n Castellón: 
Vacas 650,00 — 
Cerdos 2I0,«> — 
C a r n e r o s 50,00 — 
Ove jas . . 50,00 

H A R I N A S . E n V a l i a d o l i d : 
....... Se lectas 60,00 — 100 k i l o s 

1 a c lase 59,00 — — 
P a n a d e r a 58,00 — 
T e r c e r i l l a s s u p e r i o r e s . 42,00 — 
Cuar t a s 29,00 — — 
Sa l vados 26,00 — — 

L A N A S . E n C i u d a d R e a l : 
C a m p o de C r i p t a n a , b l a n c a . 40,00 — 11 k i l o s 
«. . R e a l , b l a n c a o n e g r a 18,00 — 
Manzanares 25,00 — — 
M u r a l de C a l . t r a v a 40,00 — — 
E n H u e s c a 38,50 — — 
E n P a l e n c i a : 

B l a n c a . . 20,00 - -
B a s t a 17,00 — — 

E n S a l a m a n c a : 
B l a n c a s u c i a 29,00 — — 
I d e m f ina 60,00 — — 
I d e m ent re f ina . 50,00 — — 
N e g r a 45,00 — — 
I d e m f i na ,.' 50,00 - — 
I d e m m e r i n a . . 55,00 — — 

E n S e v i l l a : 
B l a n c a s u c i a 5,00 — — 
N e g r a 35,00 — — 

M A I Z . A r g en t i no 50,00 — 100 k i l o s 
V a l e n c i a 54,00 — — 
S e v i l l a 45,00 — — 

T R I G O S . E n B u r g o s 21,25 — fanega 
E n P a l e n c i a 20,20 — — 
E n V a l i a d o l i d 21,50 — — 

C A R N E S (en naves d e l Alatadero de Madrid> : 
Vacas y cebones, s gún c lase , de 30 a 35 pesetas a r r o b a 
Te rne ras de 35 a 45 — : — 
Corde ros de 2 a 2,25 — — 

F R U T A S (en e l mercado de l a Cebada ) : 
C h u e l a s . : . . de 0,50 a 1,25 pesetas k i l o 
Manzanas de 0,35 a 0,50 — — 
Melocotones de 0,70 a 1,25 — — 
Melones de 0,30 a 0,40 — — 
Peras de 0,60 a 0,90 — — 
Sandías a 0,33 — — 
U v a s de l a t i e r r a de 0,33 a 0,50 — — 

V E R D U R A S . Ace lgas de 0,15 a 0,25 — MOJO 
A jos de 0,75 a 1,25 — küu 
Berenjenas de 0,90 a 1,25 - ÍMU 
Calabac ines de 0,40 a 0,50 — 
Cebo l l a s . . . . a 0,20 — k i l o 
E s c a r o l a de 0,50 a 0,70 - DÜCEÜ2 
Judías y judíos de 0,13 a 0,35 — k i l o 
L e chugas de 0,50 a 1,15 — ÍKñi 
L o m b a r d a s . . . . de 4,00a 6,00 — 
Patatas ho landesas de 0,33 a 0,34 — k i l o 
I d e m blancas de 0,28 a 0,29 — — 
I d e m de Almoradí a 0,35 — — 
I d e m n u e v a s . . . . de 0 ,29a 0,30 — — 
Pep inos .- de 0,08 a 0,10 — — 
P i m i e n t o s co l o rados de 10 a 21 — CÍB1Í1 
I d e m verdes de 2 a 6 — 
Tomates de 0,15 a 0,22 — k i l o 
Z a n a h o r i a s de 0,50 a 0,60 — MlOie 

P E S C A D O S (en e l Mercado de los Mostenses ) : 
Atún a 3 » 2 ? — k i l o 
Baca lao a 2,25 — — 
Besugos de 1,15 a 1,65 — — 
Ca lamares de 2,50 a 6,00 - -
Congrio , • « «V** — 

E L MADRILEÑO 
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de 1,75 a 1,90 pesetas k i lo 
de 40 a 50 pesetas a r roba 
de 35 a 40 — — 
de 25 a 30 — — 
de 25 a 30 - — 
de 5,00 a 6,00 pesetas una 
de 4,00 a 6,00 — — 
de 4,00 a 7,00 — 
d e 3,50 a 5,00 — 
d e 3,25 a 4,50 — . par 

a 21 ,50 — ciento 
a 20 ,50 — -

B O D E G A 
VIUDA E HIJO 

IGNACIO GARCIA 
C A N I L L E J A S 

Teléfono S*660 

Se sirve a domicilio 

Z A C A R Í A S H O M S 

I N S T A L A C I O N E S D E F A R M A C I A S :-: F R A S Q U E R I A 
E N V A S E S D E T O D A S C L A S E S :-: ARTÍCULOS P A R A 
L A B O R A T O R I O S :-: A P A R A T O S D E FÍSICA Y 
.-: :-: :-: QUÍMICA :-: F I L T R O S P A R A A G U A :-: :-: :-: 

(IlflDRID. — Calle de Fuencarral, 55 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
' D E 

D. F L O R E N C I O GARCIA 
En esta higiénica tienda encuentra 
su clientela, cada vez más numero 
sa, amabilidad y economía, debido 
a la educación de su dueño y de
pendencia, y a la exactitud en sus 

pesos y medidas. 

Colonia de la Concepción.—Tel. S-99 
(Carretera de Aragón) 

T Ó N I C O - D I G E S T I V O Y A N T I G A STRÁL.GICO 

C u r a más p r o n t o y m e j o r q u e ningún o r o r * m e d i o , n o 
c o n t i e n e narcót icos, analgésicos, anestésicos n i c a l 
m a n t e s d e n i n g u n a e s p e c i e , c u y a F O R M U L A D E 
C O M P O S I C I O N senci l l ís ima d e i n g r e d i e n t e s c o m p l e 
t a m e n t e i n o f e n s i v o s y d e r e s u l t >dos a d m i r a b l e s , c o n s 

t a e n e n v a s e s y p r o s p e c t o s . 

DE VENTA EN TODAS LAS MEJORES FARMACIAS 

FÁBRICA DE HARINAS 

y CONCEPCION 
Pueblo Nuevo (Madrid) 

R A M Ó N G Ó M E Z y C (S. fin í) 
Venta de harinas y salvados. 

Multuración de toda oíase de semillas, i 

Life Assurance Society, Ld . i 
Compañía Inglesa anónima de 

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
Y RENTAS VITALICIAS \ 

Fundada en Londres en 1848 y establecida ¡ 
en España desde 1882. • 

PR0ÜRE30 REALIZADO EN DIEZ AÑOS 
t n r i u n \ 1907.—Pesetas 24S.S06.664 ; 
A l# I I V U . . . j |9|7._ , 283.695.087 ; 

! Cantidades pagadas a tenedores de pólizas, pesetas 880.686.225 : 
J LA GRESHAM se ha sometido a las disposiciones de la ley del 14 de mayo de 1908 so- • 
• bre Registro e Inspeooión de las Empresas de Seguros y tiene oonstituido el depósito ¡ 

exigido para garantía de sus asegurados en España 
CONDICIONES DE PÓLIZAS LIBERALES Y PRIMAS MUY MODERADAS 

OFICINA PRINCIPAL : St. Mildred's H o u s e , - L O N D R E S 
[edificio propiedad de la Compañía). ¡ 

DIRECCIÓN DE LA 8TJCUR8AL ESPAÑOLA • 
Calle de Aloalá, numero 18 moderno (38 antiguo). — H A D E I S 

(edificio propiedad de la Compañía). 
• Delegado general y Director: FEDERICO EACOTT. Secretario: MANUEL MORÜGAN • 

, Barcelona: Plaza de Cataluña, 6. 
i Bilbao: Gran Vía, 31. 

Inspecciones ) Málaga: Marqués de Larlos, 4. 
y Oficinas en i Cáceres: Plaza Mayor, 13. ! 

I Sevil la: Rioja, 17. ! 
\ Murcia : Plaza de l a Reina, 7. 

• Y A G E N C I A S EXT L A B P R I N C I P A L E S C IUDADES D E L REINO £ 
B a n a n e r o s ^ B * » c o de Inglaterra, 

en Londres: ¿ondonJoint Stock Bank, Ltd. • 
\ Crlyn Mi l ls , Currie & C.° 

BANQUEROS EN ESPAÑA: 

• Banco da España ( M A T I R T O S 
Crédit Lyonnals ,. \ M A D M D 

y en provínolas, los principales Bancos y Casas de Banca. 
• ¿nuncio autorizado el 5 de agosto de 1918 por la Comisaria general de Seguros. [ 
| XVIII- H. 89 22 H. XVHI • 

a • 

Rafael Rodríguez 
P l o m e r o s a n i t a r i o 

SANEAMIENTO DE EDIFICIOS, INODOROS, LAVABOS Y BAÑOS 

j Alcalá, 85 M Teléfono 494 j 

G* Crigo haguna 
Cornisones y representaciones 
Compra-ven ta, cambio, auto-
:: móviles nuevos y usados :: 
Aceites, grasas, gasolina, neu
máticos :: Venta de toda clase 
de accesorios para automóvil 

HRflPIbES, 5 (Glorieta de Queoedo) 

Teléfono 3 6 7 2 

FUNDICIÓN D E M E T A L E S Y 
T A L L E R E S D E BRONCISTA 
SILVERIU BE.NG0CHEA 
Elaboración de toda cla?e ñe apara
tos para electricidad.-Construcción 
de herrajes para obras. Armaduras 
para escaparates . - Restauración de 
toda clase de bronces. - Dorado, pla

teado y niquelado galvánico. 
IMiliEllE.: Carretera de Aragón, 45 

'• Calle del Cisne, 5.-MADRID 

M«Gh y Sam an.—Embajadores, 64, teléíouo 14-61 

ALMACENES DE HULES 
Artículos de goma. — Impermeables 
Ingleses. — Linóleum. — Cepillos,— 
Plumeros.— Transparentes.— Tubos 
y mangueras para riegos y trasiegos. 

LOPE Y FERNÁNDEZ 
Cabal lero de Grac ia , 2 y 4. 

Carretas, 16. —Teléfono 4.624. 
M A D R I D 

Ventas por mayor y menor. 

P E S C A D O S . Ga l l o s 
Langost inos 
Lenguados 
L u b i n a 
M e r l u z a . 
Panchos : 
Peces 
Percebes 
Pescadi l l as 
Rape 
Rodabal los 
Sa lmonetes 

de 1,10 a 1,25 pesetas k i l o 
, a 21 

de 8 ,00 a 10 — — 
a 5,00 — — 

de 3 ,50 a 4 ,00 — — 
a 1,75 — — 

de 1,60 a 1,90 — — 
a 1,75 — — 

de 1,25 a 1,90 — — 
a 2,00 — — 
a 5,00 — — 
a 6,00 ~ — 

P E S C A D O S . Sard inas 
T E R N E R A S . De Cast i l l a , según clase. . 

De la Montaña 
De la t i e r ra 
De Ga l i c i a 

A V E S . Ga l l inas •••• 
Patos 
Po l lancos 
Po l los • 

C A Z A . Conejos 
H U E V O S . Castel lanos 

Ga l legos 

I L Ü I S D E U S U B I A B E R M E O O 
3 V I D R I E R O Y F O N T A N E R O 
8 5 , cal le de Sánchez D i a z , 5 
§ Teléfono S 14-41 
i CANILLEJAS (CIUDAD LINEAL) 

8 Espeoialidad en saneamientos de edi 
8 fioios e instaiaoiones modernas de 
B ouartos de baño :-: Se haoen toda ola-
8 :-: se de trabajos y reparaciones :•: 
g P r e c i o s m o d e r a d o s 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
FRANCISCO REVILLAS 

PUEBLO NUEVO (Bairia de la Concepción) 
Teléfono S. 179. 

Comestibles.—Carnes. -Embutidos. 
Vinos. — Servicio a domicilio. 

\ JUAN DEL POZO Y MARTIN \ 
B Fábrica de jabón. — Almacén \ 
5 de aceites y frutos coloniales. f 

\ JABONES PUROS DE ACEITE DE 0LIV¡ | 
B premiados en la Exposición de Industrias de Madriv ¡ 
8 í 
8 MADRID-FUENCARRAL .1 
B \ 
g Telefono J. 26 \ 

V I U D A E H I J O S ¡ 
DE c 

FRANCISCO IGLESIAS ¡ 
Ciudad Real, 18.—Madrid ¡ 

Teléfono 3.352 d 
: s 
I G R A N D E S T A L L E R E S D E g 
I F U N D I C I Ó N Y C O N S T R U C - | 
J C I O N E S M E C Á N I C A S | 


